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0 REACTIVACIÓN, — CONVERSION DE 

E y , > SUCRES A DOLARES, ELEVACION DEL 

A k 2 ES VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

(a 7 CA AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DEL 

Y Xi co ? E CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

rro ci ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
AS 

COMPAÑÍA ANÓNIMA XINOX S. A. “EN 

LIQUIDACIÓN”  — 

Oo CAPITAL SUSCRITO: $ 720.00 —————— 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600.0] — —_—_—_—__—_______—_—_——     En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

o. o ol 
Ecuador, «hoy día cinco de julio de dos mil dos; ante mí, DOCTOR PIERO 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece la compañía Anónima XINOX $. A. “EN 

  

A 

29. - 4 
* = z *, LIQUIDACION”, representada en su calidad de Liquidador y Representante 

20 > - 

. deal por el señof FIDEL PINTO ARAVENA, conforme lo acredita la copia 
fu 

, A e A A Á o. 

del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta como documento 

o habilitante, quien declara ser chileno, casado, de profesión Profesor; El 

compareciente es mayor de cdad, « domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

portador de su cédula de Ley, a quien de conocer doy fe. Comparece a celebrar 

esta escritura pública de REACTIVACIÓN; CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES, ELEVACION “ DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, de la 

Compañía Anónima XINOX S. A., “EN LIQUIDACION?” sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido en la naturaleza y efecto legales, a cuyo 

otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por los derechos que



2 

representa, con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar, expone: 

Que tiene a bien elevar a Escritura Pública el contenido de la presente minuta 

cuyo texto literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas que tiene a su cargo, sÍrvase incorporar una de 

REACTIVACIÓN. CONVERSION / DE SUCRES A DOLARES, 

ELEVACION/ DEL. VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

ÓN EL CAPITAL AUTORIZADO, 

  

AUMENTOÑE CAPITAL, FI 

Y REFORMA/DE ESTATUTOS SOCIALES de la Compañía Anónima 

XINOX S. A., “E LIQUIDACION”, 4% tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA? OTORGANTES.- Otorga la presente escritura el señor 

( FIDEL PINTO ARAVENAZ£n su calidad de Liquidador'de XINOX S. A., 

“En Liquidación” « conforme consta en la copia del nombramiento de 

liquidador debidamente inscrito y legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada ofiecisit de junio de dos mil dos en 

la ciudad de Guayaquil, conforme consta como documento habilitante que 

deberá formar parte de esta escritura. SEGUNDASÁNTECEDENTES( AJLa 

  

Compañía Anónima XINOX S. A., “En Liquidación”; $ so/constituyó ] 
mo 

  

mediante escritura pública otorgada el día dieciocho“de noviembre“de mil | 

novecientos ochenta y siete” ante el Doctor GUSTAVO FALCONÍ 

LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, inscrita 

en el Registro Mercantil de yaquil el veintinueve”: de diciembre/de- mil 

/ 1 pesan Resolución número nueve cinco dos 

  

dos uno cero cero cero siete nueve seis seis Úictada por el Intendente Jurídico de 

Guayaquil el once/de diciembre/de mil novecientos noventa y cinco $e resolvió 

< la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía XINOX S. A. “En 
e 22 022 

Liquidación”; resolución de Disolución que fue inscrita en el Registro 

_— / Mercantil de Guayaquil el ocho/de enero/de mil novecientos noventa y ocho/- 

(Oj Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima 
i A 
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XINOX $. A.,” En Liquidación” celebrada en esta ciudad de Guayaquil? 19 

el diecisiete de junio de dos mil dos, resolvió de manera unánime su 
a 

REACTIVACIÓN) “asi como la CONVERSIÓN? A DÓLARES 
o Con : Y 

AMERICANOS de todoilo expresado en sucres en todos sus rubros o cuentas, 
4 

asitpomo IO salgiEs del fapital y de las acciones. Dicha Junta resolvió también 
A Es 

F    

      

VACIÓNDEL VALOR NOMINAL de las acciones UL Y / 

de cuatro centavos de dólar a un dólar cada una de ellas. Resolvió además z 

AUMENTARCEL CAPITAL SOCIAL de la compañía en la suma de 

setecientos veinte dólares americanos. Se procedió también a resolver la 

FIJACIÓN€ DEL CAPITAL AUTORIZADO en MIL SEISCIENTOS O A 

DÓLARES Americanos. Y, como consecuencia de lo resuelto, se procedió a 

autorizar la REFORMA/DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA en el 

artículo cuarto, en los términos constantes en el acta de la mencionada sesión de 

la Junta General de accionistas, copia certificada de la cual se acompaña como 

umento habilitante para ser incorporada a esta escritura pública. Se resolvió 

  

   autorizar: al Sr. Fidel Pinto Aravena, en su calidad de Liquidador de la 

z -Compañía Anónima XINOX S. A., “En Liquidación”: para que en 

AS 0 | 
A 4 ejercivia de la representación legal otorgue la correspondiente escritura pública 

que contengan estos actos.-TERCE DECLARACIONES.- Presupuestos 

  

estos antecedentes y cumpliendo con lo ordenado en la Resolución de la Junta 

General extraordinaria, el Sr. Fidel Pinto Aravena, en su calidad de Liquidador: 

de la Compañía, debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas, 

reunida el diecisiete Esurio dos mil dos; DECLARA: A) Que se Reactivad 

XINOX S.A. “En Liquidación”.- B). Que al Capital Social de la 

compañía, así como a todos sus rubros o cuentas, se les ha realizado la 

CONVERSIÓNFA DÓLARES AMÉRICANOS de sus valores expresados en 

sucres; C) Que se elevafel valor nominal de las acciones de cuatro centavos a un 

dólar americano; D) El capital social de la compañía que fue DOS MILLONES



Le Le A 

GOA 

ls 
AIC re “americandf: EY capital social de la Compañia Anónima, queda aumentad 

c.iA 

patt 

Ke ecuatorianos CUARTA:/DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan 
a A 

+ o des 
DE UREA encuen iento e suscrito'y y "pagado' en el cien por ciento 

A -. 

de su valof] E Ey Que se Gil e capital autorizado en mil seiscientos 9 

yo 

SETECIENTOS VEINTE DOLARES a mas del existente, esto es, tarta E 720 
fo 

alcanzar la suma de OCHOCIENTOS DOLARES(G) JEl referido aumento de 

320 ASC capital se realiza mediante la emisión de SETECIENTAS VEINTE NUEVAS — - - 

ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una, que han sido 

suscritas y pagadas en la forma en que se determina en La Junta General mM 

Extraordinaria de Accionistas esfera) pc por lo tanto existe la correcta integración A. 3 e 

    

e. 

  

del aumento de Capital de la Compañía, dejando constancia que el pago en Ls 

numerario está registrado en la contabilidad de la compañía, 8) Que se reforma A 

el contrato social de la compañía, enel Artículo Cuarto referente al capital ( ye 

A sE mn social, en el sentido determinados en el Acta de Junta General Extraordinaria de 
nr Y 4 

Accionistas ya as los Accionistas de la compañía son ye 

o Ea ” 

como documentos habilitantes; AY Copia certificada del Acta/ác de Junta General 

de Accionistas que acordó Conversión de Sucres a Dólares americanos, 

elevación del valor nominal de las acciones, Fijación del Capital Autorizado, 

Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos de la Compañía Anónima 

XINOX S. A., “EN LIQUIDACION “<elebrada diecisiete de junio de 
ne 

dos mil dos;| BY Se incorpora además copia debidamente inscrita del 

nombramientos%s Liquidador de la Compañía, el SR. FIDEL PINTO 

ARAVENA. Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos de la Ley 

para el perfeccionamiento y validez del presente instrumento. Firmado (ilegible) 

Abogado Danilo Toro, Registro Número: ocho seis uno tres, Colegio de 

Abogados del Guayas. Hasta aquí la Minuta, que el compareciente la aprueba y 

yo, el Notario, elevo a Escritura Pública el benito de este documento. Leida



    

En la ciudad de Guayaquil, actos diecisiete días del mes de Hna 
19h30, en cl local de la » Compañia XINOX $. A. EN a 

Todas las acciones son ORDINARIAS Y NOMINATIVAS y de un”va 
SuCTes cada una Con lo cual se encuentra reunido cl total del capita social de la 

o? 

en Junta General Fxtraordinaria de Accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo 
238 de la Codificación de la Ley de Compañías, se convocó al Comisario, quien no 
asistió; a efecto de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL. DIA. — 

: PRIMERO. - REACTIVACIÓN de la compañía. 
Ó. SEGUNDO. - CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DEL VALOR DEL 

CAPITAL Y AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, DE 

CUATRO CENTAVOS A UN DÓLAR. 
TERCERO.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE 1.A COMPAÑÍA, SU MONTO, 

“SU SUSCRIPCIÓN Y PAGO. FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y LA 
CORRESPONDIENTE REFORMA DE ESTATUTOS. 

... ' Preside la Junta el señor Fidel Pinto liquidador de la compañía y como secretaría ad-doc 
señorita Diana Pinto Coello, quien certifica que los accionistas aststentes y que 

constituyen la totalidad del capital social. Se declara instalada la sesión y de inmediato 
se pasa a tratar el Primer Punto del orden del dia. Pide la palabra la señora Jacinta 

E . Coello, manifiesta a la Junta que la compañia incurrió en una de las causales de 
<= disolución establecidas cn la ley, que la resolución de disolución sc inscribió de la 
o misma forma se ha inscrito el nombramiento de liquidador a favor del señor Fidel Pinto, 

<23 Por loque él es el representante legal de la sociedad, además mociona para que se 

z 
ó 

  

   

  

presenten Nes balances, documentos y demás cuentas pendientes que cancelar a la 
E Superinten denpig de Compañías, con el propósito de lograr su reactivacióngTO cual es 

E “aprobada. en fola unánime por la Junta. Sobre el Segundo punto trscorctaria de esta 
0 5 7 Sum expone que de acuerdo con las NORMAS DE APLICACIÓN DE LAS 

REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑÍAS, INTRODUCIDAS EN LA LEY PARA 
1.A TRANSFORMACIÓN FCONOMICA DEL FCUADOR, es obligación de las 
Compañías Anónimas expresar en dólares de los Estados Unidos de América, todos sus 
rubros o cuentas, así como los valores del capital y de las acciones en que éste se divida. 
En consecuencia, la Compañía XINOX S, A., EN LIQUIDACION, debe acatar las 

mencionadas disposiciones, normas y Ley. Le solicita ala Junta que se pronuncie sobre 
lo mencionado y resuelva lo pertinente. La Junta Geñeral, lucgo de deliberar, resuelve 

por unanimidad que se disponga la conversiónWde todo lo expresado en sucres a 

  

   

  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de todos los rubros O(-¿.p;. 
cuentas, así como los valores del capital y de las acciones, y por lo tanto la necesaria 
reforma del E Estatuto Social quedando asi: CAPITAL SOCIAL hasta el momento: 
OCHENTA; DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, distribuido 
como sigue: 1.-DIANA ELIZABETH PINTO COELLO, propietaria de 1000 acciones. 
2.- JACINTA COELLO GUTIERREZ propietaria de 1000 aecíones. Todas las acciones 

" son ORDINARIAS Y NOMINATIVAS y de Cuatro Centavos de dólar cada una. 
Toma la palabra la Presidente y manifiesta a la Junta, que como consecuencia de 
haberse fijado el Capital Suscrito de la “compañía en dólares estadounidenses, y como 

>



-2- 

las acciones de la compañía XINOX $, A., EN LIQUIDACION Actualmente tienen un 
valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, es necesario que la Junta 
eleve el valor nominal de cada una de las acciones de la compañia, Luego de ciertas 
deliberaciones, la Junta General Extraordinaria resolvió por unanimidad devotos elevar 

(edb el valor nominal de-táda una de las acciones de-ta-comipiiia, por lo que de aquí en 

£ adelante y en lo posterior las acciones de la compañía XINOX $, A., EN 
LIQU IDACIÓn AD un valor nominal de UN-DÓLAR americano, quedando de la 

.) siguiente DIANA ELIZABETH PINTO COELLO, propietaria de 40 

> acciones. 2), JA TA COELLO GUTIERREZ propietaria de_40 acciones. A 

continuacióp4 luego de deliberar sobre lo expuesto, la Junta 1 resuelve ] 
4 le. '% ) aumentaréél capital social de la compañia en la suma de SET ECIENT OS VEINTE. 

DÓLARES AMÉRICANOS (720.00), aumento que será pagada ed un 100% en 
210" <wmerario._sveliant la emisión de AS MEE (T20)-NUEVAS. 
Ñ e, IONES DE UN DÓLAR CADA UNA. Las SETECIENTAS VEINTE (720) 
E NUEVAS ACCIONES, se suscriben y pagan de la siguiepte manera 4DIANA 

El ELIZABETH PINTO COELLO, suscribe 360 nuevas accionesf 2. »JACINTA COELLO 

GUTIERREZ suscribe 360 nuevas acciones. De tal manera que el nuevo capital social 
queda en GOCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, dividido en 

AN OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar cada una, según 

    

    

  

Eb, el siguiente cuadro demostrativo: 
A 

2) No. Accionista Total accionario suscrito 

52 YU DIANA ELIZABETI PINTO COELLOS 40% 
IL > 2 JACINTA COELLO GUTIERREZ 7 400 

De igual forma se fija un capital Autorizado de MIL SEISCIENTOS DÓLARES 
E 5> AMÉRICANOS para Ia“compañía. De inmediato, toma la palabra Ip-Presidente de la 

+ Junta, manifestandy/que, habiéndose decidido aumentar el Cepital Social de la 
ya Compañía y fijarsél Capital Autorizado, es menester refurmarsÉl Articulo Cuarto, del 

Y ¿LO : Estatuto que hace referencia al capital social y al número de acciones, para lo cual se 
pone en consideración de-la-Funta ur proyecto de reforma de estatutos, el mismo que 
PA de ser discutido es aprobado. por unanimidad del capital social, siendo el texto 

E e “ARTICULO CUARTO). 11 IMPORTES DEL CAPITAL SOCIAL, (CAPITAL 
'ZADO, CAPITAL SUSCRITO, NÚMERO DE ACCIONES EN QUE. SE 

» VALOR NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS: La Compañía cuenta 
con un CAPITAL SUSCRITO de OCHOCIENTOS DÓLARES AMÉRICANOS, 
dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
General de Accionistas. Tas acciones cstarán numcradas de la cero ccro uno a la 
ochocientas inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas 
por el Presidente y Gerente General de la Compañía. El CAPITAL AUTORIZADO de 
la compañía ES DE MIL SEISCIENTOS DOLARES AYHERICANOS. 
Así mismo la Junta de accionistas, resolvió autori al señor Fidel Pinto Aravena 
actual Liquidador de la Compañía para que realice todos los trámites pertinentes a la 
Reactivación, Conversión de sucres a dólares, Elevación del valor nominal de las 

acciones a un dólar, Fijación del Capital Autorizado, Aumento de Capital y la
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cod “que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de XINOX'S.A.*: 
N “con expediente f 55031 y R.ÚU.C.f 0990896143001, celebrada en:éstá:a 

ds elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL£eé la Compañía. ) 
GO y l 

Liquidador principal a usted le correspor:de la representación legal te y 

      
   
   
   
   

    
   

    

  

     

determinados en la ley de compañías y el estatuto social, : da 

+ “EN LIQUIDACION/ se constituyó pbr escritura pública que autorizó el Notario 

. Gustavo Falconí Ledesmá el 1 e Noviembr de 19%, inscrita en el Registro” 

elínismo Cantón el 29 de Diciembre de qe cor Reaytro 
Sp : “y Y 

¿EN LIQUIDACION Se encuentra disuelta.según resolución + 95-2-2- 1-0007966, / 

Vide Diciembre de 1995y por el Intendente Jurídico de la oficina de Guayaquil Y 
Ze 

Registro Mercantil el 08 de Enero de 1998, . » sob geeciita 

    

Cheing Flores 
E 

¡RIO AD-HOC DE LA JUNTA 
re
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REGISTRO MERCANTIL 
A CANTON GUAYAQUIL 

1 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramié 

 LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía XINOX s.4.* 

. -LIQUIDACION, a favor de FIDEL PINTO ARAVENAf' folio(s) $2 

Registro Mercantil aúziero 17.594, Repertorio número 222 

Se archivan los Comprobantes de pago por los imp 

respectivos. - Guayaquil, docerbe Septiembry/del dos mi 

DRA. KATIA MURRIETA WON 
A? a : ¡ REGISTRADORA MERCANTIL ENCAR 
AD o A | DEL CANTON GUAYAQUIL 

| 
ct cep | INN La, ho IN] Eo 

Sa dea Trámite. .N2..99525 mor ¿ . . » o co : 

abu a a A : 

A E i o 

CERTIFIZO: —Que la presento, fotocop:* 

IN que” "¡dgritiens 

Y BLpávria The 

    

se mona 

Fogistrar ara 
Cantón 
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consiguiente reforma del Estatuto Social, resueltos en esta sesión, así como para que 
suscriba la respectiva Escritura Pública. 00 
Finalmente la Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento N* 
93.1.1.3.013 expedido por la Superintendencia de Compañías, articulo vigésimo quinto 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados que se deberán 
incorporar al expediente son: 
A) Lista de accionistas y número de acciones que representan, 
B) Copia de la presente acta certificada por el secretario de la Junta. 
No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a darle lectura, la mispa 
que queda comprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 
concluida la sesión, cuando son las 22h30, firmando para constancia el Presidente y 
suscrita Secretaria que certifica.- f.- JACINT ¿COELLQ-GUT IERREZ, Accionista. .- 
f.- DIANA ELIZABETHYPINTO COELLO, Accionista. f.- FIDEL: PINTO, ARAVENA, 
Liquidador de la compañía. 

  

Presidente De La Junta Y 7 Liqui ador-Secretario de la Junta -



5 00 07 

integramente esta escritura al compareciente por mi s/Nófario, dicho otorgante se 

afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

R. «C, No. 09908961 43001 
FIDEL PINTO ARAVENA 
LIQUIDADOR 
CED. CIUD. No. 0903497311 

ON 
". 

a" : E . a 
« » Lo, o 

e a de 
¿de 

NOTARIA; ¡TRIGÉSIMA DEJA CANTÓN G GUAYAQUIL.- RAZÓN: SIENTO 
COMO TAL; QUÉ CON FEGHA DE HOY VEINTUNO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL POS Y. AL: MARGE DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA 
DEL CINGO-. DÉ 'JULIOSDE DOS MIL DOS. TOME NOTA DE LA 
RESOLUCI NUMERO. £ERO DOS-G-IJ-CERO CERO CERO OCHO 
OCHO CERO IDA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DOS, POR EL ABOGADO OTTON MORÁN RAMÍREZ, INTENDENTE 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. POR LA QUE SE APRUEBA 
LA REACTIVACIÓN CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES, FIJACIÓN 

   

      

Pero 
Ñar» Ayeart Vincenzini CAM "1d [rarisimo 

¿A GUATAQUIA 
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Dra o Plaza REGISTRO MERCANTIL 

de García CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N?* 902, por! Pf glicigdael, 14 de Noviembre del 
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